
Proceso Ejecutivo (Cdno. Demanda Principal)  
Radicación No. 680014003020-2021-00723-00 

Demandante: Preocomacboper  
Demandado: Oscar Antonio Hernández Quintero    

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00723-00 
 
Ha ingresado el expediente digital, con la contestación del curador ad litem 
designado, pero observa el despacho que en el archivo No. 51 del mismo, 
únicamente le fue notificado el auto del mandamiento de pago de fecha 13 de 
diciembre de 2021 obrante en la demanda principal, omitiendo así la notificación del 
auto del 09 de febrero de 2022 que admitió la demanda acumulada y ordenó librar la 
respectiva orden de pago.  
 
Así las cosas, se ordena que por secretaría, se proceda a rehacer la notificación al Dr. 
PEDRO JOSE PORRAS AYALA, quien fuere designado como Curador Ad litem 
mediante auto del 25 de enero de 2023 (archivo No. 42), advirtiéndole que el 
nombramiento allí descrito, abarca también la demanda acumulada, por tanto, 
notifíquesele en debida forma el auto del 09 de febrero de 2022, remitiéndole el link 
del expediente para su conocimiento fines pertinentes, y si bien esto ya se hizo, no se 
advirtió que se debía revisar la demanda acumulada, por lo que en aras de evitar 
nulidades, se considera prudente poner de presente que su designación abarca 
igualmente, la demanda acumulada.  
 
De otro lado, y en atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante 
mediante correo electrónico del 22 de febrero de 2023, este juzgado NO ACCEDE 
a la misma, en virtud que el Curador ad litem designado ya aceptó y contestó la 
demanda, como se observa en el archivo 53 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 058 del 10 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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